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SECRETARIA GENERAL   
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  

ENTIDAD 
AFECTADA 

 
HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DEL CHAPARRAL TOLIMA  
 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-122-2021 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

SARA MARITZA CAMPOS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 28’556.953, en su calidad de Gerente del 
HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA,  Y 
OTROS; así como a  las COMPAÑÍAS ASEGURADORAS 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. con NIT, 860.009,578-6 Y LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL con NIT.  
860.037.013-6  Y/O  A TRAVÉS DE SUS APODERADOS 

TIPO DE AUTO 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº  002 POR MEDIO DEL CUAL SE 
DECRETA UNA DE NULIDAD DE OFICIO  DEL AUTO DE 
PRUEBAS No. 046 DEL 29 DE ABRIL DE 2026 

FECHA DEL AUTO 
 
21 DE MAYO  DE 2026  
  

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 22 de mayo 
de 2026.  

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretario General  

 
 
 
 
 

 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 22 de mayo de 2026 a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretario General  

 
 
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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IZ;” PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA AUTO INTERLOCUTORIO QUE FECHA DE 
perastexta oee DECRETA O DECIDE UNA CODIGO: F19-PM-RF-03 | APROBACION: 

NULIDAD 06-03-2023 

AUTO INTERLOCUTORIO N9 002 POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA UNA DE 
NULIDAD DE OFICIO DEL AUTO DE PRUEBAS No. 046 DEL 29 DE ABRIL DE 2026, 
DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO BAJO EL No. 
112-122-2021 ADELANTADO ANTE EL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DEL 
CHAPARRAL TOLIMA. 

En la ciudad de Ibagué a los 21 días del mes de mayo del año 2026, los suscritos funcionarios 
de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría Departamental del Tolima, procede a proferir Auto Interlocutorio que decreta la 
nulidad del auto de pruebas no. 046 del 29 de abril de 2026, dentro del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal No 112-122-021, que se adelanta en contra del hospital san juan 
bautista del Chaparral Tolima basado en lo siguiente: 

COMPETENCIA 

Este Despacho es competente para adelantar el Proceso de Responsabilidad Fiscal, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 268 y siguientes, 271 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 610 de 2000, la Ordenanza No. 008 de 2001, el Auto de Asignación No, 157 
del 22 de agosto de 2023, para sustanciar el proceso de responsabilidad fiscal y demás 
normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Origina el proceso de responsabilidad fiscal a ser adelantado ante el El Hospital San Juan 
Bautista De Chaparral — Tolima, el Hallazgo Fiscal No. 102 del 20 de diciembre de 2021 
trasladado a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal por parte de la Dirección Técnica 
de Control Fiscal y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima, mediante 
Memorando No. CDT-RM-2021-000005841 del 21 de diciembre de 2021, según el cual 
expone: 

1 

"El hospital San Juan Bautista ESE Chaparral, suscribió los contratos de obra No. 155 del 31 de 
agosto de 2020, 160 del 16 de septiembre de 2020 y 168 del 07 de octubre de 2020, con el objeto 
de realizar adecuaciones a la UCCI intermedia para atender los pacientes de COVID-19, asimismo 
lograr la Adecuación y mantenimiento del servido de hospitalización por valor total de $190,687. 
440.00, contrato que se encuentran terminados y liquidados. 

Una vez realizada visita al sitio de las obras por parte de la auditoría y representantes del hospital, 
señor JOHN JAIRO CHIMBI RAMÍREZ, Técnico b¡gmédico, el señor ELBER HOVANY ARANA 

ZAMUDIO, supernumerario, y la señora OLGA ELOÍSA CASTAÑEDA, supervisora; con el objeto 
de constatar la ejecución en términos de cantidades y calidad de las obras objeto de los contratos, y 
luego de realizado el análisis de la información contenida en el expediente contractual de cada uno 
de los ítems y actividades relacionadas en las actas de recibo final, se identificaron las observaciones 
con lo cual se procede a calcular la diferencia entre las cantidades reconocidas en acta de recibo 
final y las encontradas por la comisión de auditoría. 

Los resultados del análisis realizado se presentan a continuación; 

+ 
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NULIDAD 06-03-2023 

CONTRATO NE CERA tio. 13DEL 5i DE ACOSTO DE A 
ADECUACIÓN DE LA UCIINTERMEDIA TAMBIEN DESTINADA A PACIENTES DE COVID 19 DEL 

| 230 [OFJETO DEL CONTRATO HOSPITAL SAN JUAN RAUTISTA E-S.E 
INFORME FINAL VERIFICACIÓN DE AUCITORIA 

NEN ACTIVIDAD UO ANTDAD] IRGN T VRTOTAL [CANEDAD] VLTOTAL | DIFERENCIA 
1.0 ¡Desmonte de puerta en vidác y auminio de 1.80 *228 UNO 100 $ 200:000,00 $ 200000 1 $ 200.009,00 $ 000 

20 ¡Adectación y montaje de puera envidro y aluminia 164727 UNO 100 $ 405 000,00: $ 400,000,001 -- 1.00 $ 400,000,051 $r 

30  ¡Flaboración de muro dovie ensuperboard 4,32 34(1.00228) MZ 43 $ 125 200.00 $541.250.0 — 453 35412590 5000 

40  Eaoración de muro sencifis en superboard para sellar vemanas MI 3.10 $ GE.000.CO $EÉO 39 55€7,630,00 $ 38.970.09 

50 ¡Desmere de Á pantañas 60'60 con blasy y Lbos UNC EO $ 24 D00.001 $ 152000007 - añ0 3 182.000,00 5000 

6.0 instalación de 8 partalias led 50*60 segun noma RETIE UND 8.00 $95000.001 — $700.00000 — TD 3 66509000 3 95.000.001 

20 ¡Desmente de balas de bormbillo en baños y pasilos UND 1200 $ 12,500,00: 5 190000061 — 12,09 5 150000001 00 

8.0  instlación de pantajas ted de 12 Wan baños y pasilios UND 1200 $ 34.500,00 $d414.000,00 - 1100 £ 379,506,00 $ 34.500,00 

90 IDesmeme de ablero eiactrico ce 12 cimuitos Gl 100 5 375.C00,00 3 275000009 $ 0.00 $ 275.c00,30 

10 ¡rstelación de tablero de 24 ccultos G 100 3 900.000,00 $900.000,00| 100 $ 300,000.001 $ 000 

e Wstelación <e 26 saridas de tmacomiemes dables en monas de 
camas y sa de enesnena LND 3500 $ 170.000,00: 5 4.320.006,061 3600 $4.320.000.00 $D.00 

12 finstelación de 11 puntos de rec estucturada conswih y ganinete UNO 1100 5 155.000,007 $1,705.000,001 - 8,00 $ 1.245.000,007 $ 465.000,00 

13 imstelación de Ganirete swich y muliema GL 1.00 $1.250.000,00 31350000007 100 $ 1.350.600,001 $000 
14 — “instalación de OYR con d camara G 90 $1650.00000 $1:650.00000 1% 5 165000000| - $6 

Seministo e instalación de 4 divisiones fjes de aficina envidno 10 
— e abado ann an dinio Hn e linama n disndal hamdiar 

¡Suministo e Instalación de d divisiones djas de ofcina en vidro 10 
m templado, progeso esmeriado fogo a lineas de diseño), herles 

15 ¡enacero inoxidable, tibo o 1177 edondo en acero inoxidable, UND + 400 . $2%875090 F116000000 400 | $11650000 

digadores maciane, de medida 228 740 menta, altura cel videg 7 . ¿ 
meros. e 
Suninism e stalación de divisón oomediza de oficina en vidrio 1 : 
my emplado proceso asmariado (ego o Ineas de diseño), Ferates 

16 jenacer inorideble, lubo de 1472 cadendo. en acero imoidalre, 6L - 400 EINOCDO SINCABM 100 | 333000000 
dlaadores macizos de medda 2282 40metos ebir del vdro 7 
metos. $6 

7 %esmonmde g4.—e:taswe;ase¡nsg%amén Ce Tpueras de UO 30 EASADOO 4126500000 200 eMmaNOO 

“emis e RA incluyo chepas y bisagras) $IB00,00 

Dasmonte de pueda vieja e nsidación de arerla de 85%mis en RE Y 

18 Imcluye crapas y visagras: KD | 18 $HDONON — SaiOOMDEN - 100 $460.000.00 $ 
Desmone ce puera vieja e instalación de puera de 90 cm “2mby en 

19 IRH incluye chapas y bisagras) LND R S400000 — SAO 10 $ 470.000,09) $e 

Desmonte y adecuación de barra en granito de maro!, instlación de , m 

1 hara y envepaño de star de enfemeda S a 1,00 320000000 $N 

—y hystaiac:ónéºlavam&msenacemanoxnabiemnllavedeprsswónde_ o 0 P20000C00 42000 

ae E 76 | 18 EFA $CO 

Adecueción de mesea para la istalación de poceta en ace ; , | : 
T oxidable de 404540 en el arga de cuaro sucio : s U i 10 $ 15000005 300 

Desmonte de santario y elabcraciónde meson de 6070 en el ama | 

— decemimpo AAO ME y | rmone ea 
Deemone de haño, adecueción de slbn para ducha fcambio de —| 

2 encñane de plto) junto al cuano sucio. s 8| HAE $0E 100 $ 1.200.000,09 $000 

: 28 ¡Resene y pinusa de recha en pintra bianca ¿oraza male M ) 5u $ 16.000,00 $1.501.440,0£Í 7075 14320000 — $3894000 
- 26 jEimatiancaon comza male en murcs a2| E $100000 $1704000) 1275 | $17049000 100 

stación de Esaldas de cxigeno en tubeña de cobra y paqimts ; . . 
P7 eentelato E S B 

- 26 ¡Señairzción de todas las emas en coloomena leminada e 180 SOO SM 10 $E5000.00 3900 

COSTO TOTAL DELA CBRA YRE $e230120000 — $1a0BI000 
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© CONTRATO DE OBRA Nes, H6 DEL TE DE SEFTIEMBRE DE XA 

“i| OBLIETO DEL CONTRATO SEGUNDA FASE DE ADECUACIÓN DE LA UEl INTERMEDIA TAMEJEN DESTINADA A SACIENTES DÉ COVID. 
— 17 DEL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA E.5.E. 

tnEM ACTIVIDAD UND INFCRME FINAL VERFICACIÓN DÉ AUDITORIA 

CANTICAD | — VIRUNIT. VR TOTAL CANTIDAD ? — VIR TOTAL DIFERENCIA 
1.0 ¡Cambio de semico de puera en vidro y aumino de 154277 EL 10€ $ 400,006,001 SA00.000,00 100 5 £00.000.00 5000 

20 _ ¡cleboración de muro deble en superborad (0.50*2.60) r 52 $ 12500000 5 106500000|  $8.97 $ 1.065.000.001 5000 
10  jalabcración de muro sercilo an sungiboat 2ara sellar ventanas hez 1418 $ 65 000,00 5E7700,00| 1122 5 7793201 3 10240500 
40 _ ¡Elaboración de techo en drywal z EA $ 126.000.00 $4.45525)00| 194 $24M.00X,00 — SZ035.250.00 

ISumineta e instalalción de 7 pantalas led "de 8060 con marco en N 
50 Eáumin¡o según roma RETE UND 7,00 5 3000000 £01e0.00 _ 1E $39n.&nm[ £ 520 00000 
5.0  |nstealación de taniero de 12 cimultos regulado GL 1,00 $ 300.005,00 $ 00000000| - 00 $0,00 £ 300.009.00 
7.0 [insteaación de 23 salidas de Emacoméntes dotio anzonade camas | UNO 2100 5 120.000.08 S2.760.000,00) - 2100 E 2520.000,00: $ 2400000 
20 nstlación de 4 punins de rec esvucturada UND 4,00 5 155.500,00 $670.000,001 . 300 5 465.000.00: $ 155.009.001 

60 |nstalacion de swich de 2f pueros gominstab-es marca HP Gl 109 | $ 165000000 S ves0.00,00 —ton $ 1.850.000,00 $00€l 
10 1S isto e instalación y coní ion de 3 cameres UND 300 $ 40600000 $ 1200:000,00 - 300 £ 1.209.000,00 XA 

Suministo e mnstalación de 2 divisiones comediza de ofcma m vidrio 
fOmm iemplado. prozeso eameriado flego c ilnaas de diseno) 

11 |hemajes en acaro madabie ubo de 1 177 edondo an acére inoxidable,| - UNO 200 $ 3.500.000.00 S6.EM.000,00 — 200 5 5,E00.000,00 E 
tbo de | 172 redpnéo en acera Inaxizab.a, dilstadores macizos, de 

; medida de 27 matros. aluny del vidro 2 mts U 
| Suministo € instalación de d:vision conadiza de oficina en vidrio y 

12 laluminio NO 1,00 5 1.530.000,00 $1330.000.00/ — 100 5 1.330.000,00 s 0.00) 
13 [Resane y pintura de mumos y Iecho en pinrs blanca Corazo al M 14328 $ 12.326,00) $1B16.025.20|  €S.68 SBIELODA! — $US70 

Instaración de E salidas de oxigeno en tubena de cobre, actesorios, - 

14 — hemejes y plaguetas hospiitart UND 5,00 $ 550.000.00: $3.300.006.00| 600 5 3.300-000,00 3000 

45  lSenalización de mdas las amas en calcemara laminada a 1e6 $ 450.000,00 sa NO 5000 $ 250 050,001 

Sumeisto e instalación dz 3 ares acondicionados de 24000 BTU dpo . - 
16 (minieplit marca MIDEA a RAO y una base para re de 2000 B7 —| UND | 400 | 5365600009 i EE $000 

Suministo e Insalación de ups de KA con banco de balerias de "0 y 

1 minde respaido eutonomo UNO 109 5 9,500.009,00 $ 9506.000,09 130 $ $.500.000.09 3 0.00 
18 ¡Somivsto e instalatibn de y50 an porefanzlo de 6UEO W2 3020 $ 0.000.00 5431200060| 944 $2135.400.0)) — 57173 60009 

19 ¡Demolición y re de escomaros enrada principal UC o 1. $ 500.000,06 $s0000.00| 109 $ 500.500.00 S0.00 

Elaberación de puerta en vicio 10 mm templado, pmceso esmerilado 
fogo v tingas de diseño), hemajes en acero inoxidable medidas de 

20 [211*2.29 cor bisagras hicmulicas tipo pasado, soca en aliminio UND 1,00 $ 6.100.009,00/ $E,100.000,00/ - 1,00 $ €.100.000,00/ 3009 

tipo pesado, manijas mmanas en arem inoxidable, yorta chapa y 
recibicor en acere inoxmable y chapa marca yale. 

Efaboración de puerta en aluminio comediza de 3 y 102 en vidrio UN ; 
a cnudo. con película esmartada de medidas alto 2,10 ancho 60 END » $ 950.000,00 5 950,000.00 100 $ 950.000.00 3000 

Desmonte de puera vieta, inslación de puerta de 2,18 - Rzcm en RH 
2 finciuye chapas y bisagras) UND 100 5 500.000.00 5 500.003,00 100 5 50020809 $0,0 

Tresiajo del equiao TAC del cueño contnue 2 la UCI el pasilo | 
23 lapreximadamens 2a 20 mirs an el cual se recuitre la demolición de un| - UNC 100 * +$d00000,00 $400.500,00) — 100 5 £06.000.00 

mune, refra de escombros y $ personas o Un maniacarga : £ 00 
Desmonte e inslelación de nuerta en aluminio de la entrada de la UCI al ; 000 

2 asilo principal NE | 100 | 34000008 SM 5 <00.000,0 00 
Adecuación de meson para la insteración de 4 paooete an acem , 
Inoxidable de DOáS*4Den el aa del cuaro sueio con fapa aislanta UND 1,00 º $ 2.300.000,00 $200.00).00F - 180 £ 2.200.005.00 

25  jenacero inoxidable : 000 

Flaboración de puera conediza envidrio templado esmerlado de j 

265 190 pansladucha UNO 19 17O $ 17O000O — 100 £ 1,700 00008 5 000 

Adecueción de ducha y alaboración de desague de éguas negras , ¡ 0.CON.00 

___2Í__ para e! desecho de residuos er el cuáro sticio 6 10 1 $50MMD0 530 3,00 5 0000000 $ 0,00: 

Elaboración de 19 meros mecia coña en gramito colorbianco M2 19,00 ; $ 80.000,00 5152000000 4737 $ 1.358.600,00 3 150,000,001 

Adecuación para instalación de baño, cucha y lavamaños Con enchage 
29 Ie 20 Mtz, excavación, fabricación de kubena para detague. ague EL 120 ; $2.300.000,06 E2350.000,00 100 5 2.300.200.00 3000 

potable y lemho endrywal enelcvato de descanso junto aía UC) : 

COSTO TOTAL DE LA OBRA | 3 7936237528 5 62.551.800,38/ - ST.611.174, 

CONTRATO DE OBRA No. 108 DEL 07 DE OCTUBRE DE 2025 

ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE HOSPIYALIZACIÓN PRIMER PISO DEL HOSPITAL SAN 

12| OB.ETO DEL CONTRATO JUAN BAUTISTA, E.5.£ DE CHAPARRAL, TOLIMA. 
INFORME FINAL VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 

EN ACTIVIDAD UND CD VIRUNT. 17 VIRTOFAC — [CANTDAD] VIRTOTAL | DIFERENCIA 
' 40 ¡Suministo 6 instlación de piso enporcelanalo de 6060 M2 EE $110.000.00 $42.130.000.00/ 346754 - $26366,200.00 - S$3763760,00 

: 20 ¡instlaciónguenizescoba en paztelanato teminado M 2080 $ 5700000 $ 13400,000,007 - 17357 SEGIISQU - 547160091 

1 30 |Damolición, retio de escombros de baño y piso G 107 $2.500.900,00 E2500.000,00 — 1,00 $ 7.500.000,00- $0,0 

: Remodelación de ? baleñas de vaños, anzhape de paredes, pivos, | 

40 |eambio de santarlos cambio y amplazión de puertas. Isilaciónde —| c| | 0 | 5176 mO $176550mAn|- 400 | 51765500000 $o 
cielo raso, instelación de Givisión en aluminio y vidro, redistibución y 

diseño de la uridad sanireria 

elaboración muro sencillo ensupertioard para sellar ventanas Me 453 50000 54500 800 $ 256 25030 

30 (1.58"1,35) , 

COSTO TOTAL DE LA OBRA $ 75.379.450,00 $57.2470.00| _ $8.74.70.00 

Con base en lo anterior El hospital San Juan Bautista ESE Chaparral, presuntamente faltó al principío 
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de responsabilidad en la ejecución de los Contrato de obra No. 155 del 31 de agosto de 2020, 160 
del 16 de septiembre de 2020 y 168 del 07 de octubre de 2020, como elemento básico de las 
actuaciones contractuiales de las entidades estatales, toda vez que avala el pago de la 
correspondiente acta final del contrato, sin verificar y evaluar correctamente las condiciones de las 
actividades ejecutadas, debido a la falta de evaluación seguimiento y control por parte de la 
supervisión, lo que genero un presunto detrimento patrimonial en cuantía de dieciocho millones 
cuatrocientos dieciocho mil seiscientos noventa y cuatro pesos (518.418,6094 M/Cte.) Por 
cantidades de obras pagadas y no ejecutadas y/o actividades que no cumplen con especificaciones 
técnicas, ” 

De la información relacionada en el hallazgo No. 102 del 20 de diciembre de 2021, el ente de control 
puede concluir que, el presunto detrímento se encuentra reflejado por el pago de obras contratadas, 
no ejecutadas y sin el cumplimiento de especificaciones técnicas, del contrato de obra No. 155 del 
31 agosto de 2020, 160 del 16 de septiembre de 2020 y 168 del 07 de octubre de 2020, las cuales 
fueron canceladas en su totalidad, con el aval de la supervisora, situación que generó un presunto 
detrimento fiscal en la suma de DIECTOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIECTOCHO MIL 
SEISCIENTOS NOYENTA Y CUATFTRO PESOS ($18.418.694.00). 

FUDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mandato Constitucional (Art. 272) 
y Legal (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000, 1474 de 2011 y 1437 de 2011), “establecer la 
responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean 
del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de 
la misma”; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los 
servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión y en 
forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado” al tenor de la Constitución 
Política de Colombia Artículos 6, 29, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 — 5 y 272, Ley 42 de 
1993, Ley 80 de 1993, Ley 610 de 2000 y sus Decretos Reglamentarios, y Ley 1474 de 2011 
y Decreto Ley No. 403 del 16 de marzo de 2020, por medio del cual se dictan normas para la 
correcta implementación del Acto Legislativo No, 04 del 2019 y el fortalecimiento del control 
fiscal. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículo 02 
Artículos 06 

Artículo 29, 
Artículos 123 Inc. 2 

Artículos 209 

JURISPRUDENCIA 

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001 

Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002 

Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003 

Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007 

Corte Constitucional Sentencia C-836 de 2013 

Las Facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 Artículos 267, 268, modificado por el 
Artículo 29 del Acto Legislativo 04 de 2019 y 272 de la Constitución Política de Colombia. 

MARCO LEGAL 
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Ley 80 de 1993 
Ley 610 de 2000. 
Ley 1952 de 2019 
Ley 1437 de 2011 Y

 
Y
 
Y
 
Y
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES 

Nombre: Hospital San Juan Bautista de chaparral — Tolima. 
NIT, 890.701.459-4 
Representante legal;: SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

Nombre: SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA 

Cédula de Ciudadanía: 28.556.953 de Ibagué - Tolima. 
Cargo: Gerente para la época de los hechos. 

Nombre: OLGA ELOISA CASTAÑEDA 
Cédula de Ciudadanía: No. 38.242.748 de Ibagué - Tolima. 
Cargo: Supervisora para la época de los hechos. 

Nombre SANDRA EDITH PUENTES DELGADO 
Cédula de Ciudadanía: No. 65.744.442 de Ibagué - Tolima. 
Cargo Contratista, para la época de los hechos, 

TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT, 860.009,578-6 

No, De póliza 25-42-1010003814 

Vigencia 01/01/2020 al 31/12/2020 

Valor asegurado $ 10.000.000 
Amparo Empleados Públicos, 
Póliza Póliza de Manejo Global A Favor de Entidades 
Estatales 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL. 
NIT, 860.037.013-6 
No, De póliza 1-100002394 
Vigencia 01/09/2020 al 16/09/2021 
Valor asegurado $ 8.808.938 
Amparo Cumplimiento de contrato y Calidad de los Elementos 
Póliza Cumplimiento 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL 
NIT, 860.037.013-6 
No, De póliza 1-100002472 
Vigencia 19/09/2020 al 01/10/2021 
Valor asegurado $ 14,072.590 
Amparo Cumplimiento y Calidad de la Obra 
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Póliza Cumplimiento 

COMPAÑÍA: ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL 

NIT; 860.037,013-6 
No. De póliza 1-100002686 
Vigencia 07/10/2020 al 27/10/2021 
Valor asegurado $ 15.195.960 
Amparo Cumplimiento y Calidad de la Obra 
Póliza Cumplimiento 

ACTUACIONES PROCESALES 

1. Auto de asignación No.002, CON FECHA 21/01/2022, (fol.1). 
2. Hallazgos Fiscales No.102 de 2021, procedente de auditoría realizada Hospital San Juan 
Bautista de Chaparral, (fol.3-17). 
3, Auto de asignación No.006, con fecha 02/02/2022. (fol.21). 

4. Auto de apertura No.011, con fecha 09/03/2022, donde ordena la apertura del proceso 
Responsabilidad Fiscal 112-122-2021. 
5. Auto No, 037 del 19 de mayo de 2022 donde se le reconoce personería jurídica al Dr. 
ENRIQUE LAURENS RUEDA, apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA, 
con fecha 19/05/2022. (fol.103). 
6. Auto de asignación fechado 22/08/2023. (fol.111). 
7. Auto que avoca conocimiento el investigador fiscal el día 25/09/2023, (fol. 112-113). 
8. Auto decreta pruebas No. 046 del 29 de abril de 2026. (Folios 129 - 135) 
9. Auto de Nulidad No. 002 del 21 de mayo de 2026, (Folios 149 al 154) 

ACTUACIONES PROBATORIAS 

1. Memorando CDT-RM-2021-5841, el cual traslada hallazgos fiscales No.101 y 102 al Dr. 
Cristhian Ricardo Abelio - Director Técnico De Responsabilidad Fiscal. (fol.2). 
2. 1 Cd hallazgos fiscales, el cual contiene; Certificación mínima cuantía 2020, contratos 155, 
160, 168 - 2020 de SANDRA PUENTES, controversia presentada por E.S.E, controversia 

preliminar de Auditoría de cumplimiento al Hospital, DOCUMENTOS DIANA 
BUENAVENTURA, documentos OLGA ELOISA, póliza seguro de manejo 25-42-101003814, 
respuesta Contraloría de controversias de la auditoría, SARA CAMPOS DOCUMENTOS. 
(fol.18). 
3.. Documento elaborado por JAIRO ANTONIO BLANCO CIRADO, donde certifica el 
presupuesto aprobado del Hospital San Juan Bautista. (fol.19). 
4. Documento elaborado por YENNY PAOLA SUAREZ PADILLA, donde certifica la fuente de 
financiación de los contratos No.066 de 2020, No.155 de 2020, No.160 de 2020 y No.068 de 
2020. (fol.20). 
5. Memorando CDT-RM-2022-1084, remisión expediente 112-122-021 para surtir tramtie e 

notiicacion del auto de apertura 011 de 2022 (fol.31). 
6. Documento con radicado CDT-RS-2022-1243, donde se solicita información conforme a lo 
ordenado Auto de Apertura No.011 al Hospital. (fol.32-33). 
7. Citación personal del auto de apertura No.011, con fecha 18/03/2022, hacia SANDRA 
EDITH PUENTES DELGADO, representante legal de MULTISERVICIOS con radicado CDT- 
RS5-2022-1244, (fol.34-35). 
8. Citaciones personales del auto de apertura No.011, con fecha 18/03/2022, hacia OLGA 
ELOISA CASTAÑEDA, con radicado CDT-RS-2022- 1245/ 1246. (fol.36-39). 
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9. Citaciones personales del auto de apertura No.011, con fecha 18/03/2022, hacia SARA 

MARITZA CAMPOS, con radicado CDT-RS-2022-1247 Y CDT-RS-20221248. (fol.40-43). 
10. Oficio CDT-RS-2022-1249 Aplicación Plan General de Contabilidad Pública Auto No.011, 
con fecha 18/03/2022, hacia el Hospital San Juan Bautista. (fol.44-45), 
11. Comunicación Auto de apertura No.011 a SEGUROS MUNDIAL SA, con fecha 
18/03/2022 y radicado CDT-RS-2022-1250/1251. (fol.46-47). 
Comunicación Auto de apertura No.011 a SEGUROS DEL ESTADO SA, con fecha 
18/03/2022 y radicado CDT-RS-2022-1251. (fol.48-49). 
12. Notificación personal del auto de apertura No.011, con fecha 04/04/2022, hacia SANDRA 
EDITH PUENTES DELGADO, representante legal de MULTISERVICIOS con radicado CDT- 
RS-2022-1489, (fol.52-53). 
13. Notificación por aviso del auto de apertura No.011, con fecha 04/04/2022, hacia OLGA 
ELOISA CASTAÑEDA, con radicado CDT-RS-2022-1490. (fol.54-55). 
14. Notificación por aviso del auto de apertura No.011, con fecha 04/04/2022, hacia SARA 
MARITZA CAMPOS, con radicado CDT-RS-2022-1491 Y CDT-RS-2022-1492. (fol.56-59). 
15, Notificación por aviso del auto de apertura No.011, con fecha 04/04/2022, hacia OLGA 
ELOISA CASTANEDA, con radicado RS-2022-1493. (fol.60-61). 
16. Diligencia de Acta De Notificación Personal del Auto de Apertura No.011, con fecha 
06/04/021, notificando a SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA.(fol.62). 
17. Decreto No. 0454 del 20/04/2020, donde el gobernador Jorge Ricardo Orozco Valero, 
nombra a SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, como Gerente de la Empresa Social del 
Hospital San Juan Bautista de Chaparral. (fol. 64-68). 
18. Poder especial conferido por SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, a la apoderada 
JOHANNA MILENA GARZON BLANCO, con fecha del 30/03/20222. (fol.693. 
19. Respuesta por parte del Hospital San Juan Bautista, al oficio No. cdt-RS-2022-1243, con 
fecha 11/04/2022. (foi.70-71). 
20. Respuesta por parte del Hospital San Juan Bautista, al oficio No. CDT-RS-2022-1247, con 
fecha 12/04/2022. (fol.72). 
21. Notificación por aviso del auto de apertura No.011, con fecha 04/04/2022, hacia SANDRA 
EDITH PUENTES DELGADO, con radicado cdtRS-2022-1743. (fol.73-74). 
22. Argumentos de defensa y aportación de pruebas. Proceso PRF-112-122-021 de la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, por parte de la COMPANIA MUNDIAL DE 
SEGUROS SA, con fecha de 25/04/2022 mediante CDT-RE-2022-00001478 (fol. 75-82). 
23. Versión libre, expuesta por JOHANNA MILENA GARZON BLANCO, apodera de SARA 
MARITZA CAMPOS ANGARITA, con fecha de 25/04/2022 mediante CDT-RE-2022-00001502. 

(fol.83-100). 
24. 1 CD, donde están los anexos de los argumentos de defensa, el cual contiene lo siguiente; 
Seguros mundial 2022-04-01, escrito de defensa, póliza I-10002472, póliza 1-100002394 y 
póliza 1-100002686, CDT-RE-2022-00001515 (fol.100-101). 
25. Memorando CDT-RM-2022-1582, donde se remite el proceso 112-122-2021 al Dr. 
Cristhian Ricardo Abello Zapata-Director De Responsabilidad Fiscal. (fol. 102) 
26. Envío del expediente y auto que reconoce personería jurídica a ENRIQUE LAURENS 
RUEDA, a la Secretaría General con fecha de 18/05/2022 y radicado CDT-RM-2022-2097. (fol. 

104). 
27. Publicación Página Web Por estado, el auto No.037, con fecha 30/05/2022 y radicado RM- 
2022-2107. (fol.105-107). 
28. Remisión del proceso a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, con fecha 
30/05/2022 y radicado CDT-RM-2022-2210. (fol.108). 
29. Respuesta Auto de Apertura por parte de SANDRA EDITH PUENTES DELGADO, con 
fecha 11/05/2022 y radicado CDT-RE-2022-1717. (fol.109-110). 
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30. Ampliación versión libre de SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, con fecha de 
12/11/2025, mediante radicado CDT-RE-2025-00004361. (fol. 113-120). 
31. Ampliación versión libre de SANDRA EDITH PUENTES DELGADO, representante legal 
de MULTISERVICIOS, con fecha de 28/11/2025 y radicado CDT-RE-2025-4814. (fol. 120-125). 
32. Certificación de pago por parte del Hospital San Juan Bautista, elaborada por Yenny Paola 
Suarez Padilla-Recursos Físicos y Financieros, con fecha 28/11/2025. (fol.1266). 
33. 1 CD, el cual contiene Versiones Libres del Hospital San Juan Bautista de Chaparral. 
(fol.127). 
34, Oficio CDT-RM-2026-00001562, fechado el día 29 de abril de 2026, Publicación pag. Web. 
Auto de pruebas No, 046 de 2026, (Folios 136 al 138). 
35. Memorando CDT-RM-.2026-00001637, solicitud de práctica de visita técnica al sitio 
ejecución del contrato No. 155 y 160 de 220. (Folios 139 al 141) 
36. Descargos presentados por el Dr. Enrique Laurent Rueda, apoderado de confianza de la 
compañía de seguros Mundial de Seguros. (Folios 142 al 148). 

CONSIDERACIONES 

La Contraloría Departamental del Tolima inició proceso de responsabilidad fiscal radicado con 
el No- 112-122-2021, adelantado ante el Hospital San Juan Bautista de chaparral — Tolima, 
en cuantía de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS ($18.418.694.00), surge por el pago de obras contratadas, no 
ejecutadas y sin el cumplimiento de especificaciones técnicas, de los contratos de obra No. 
155 del 31 de agosto de 2020, 160 del 16 de septiembre de 2020 y 168 del 07 de octubre de 
2020, las cuales fueron canceladas en su totalidad con el aval del supervisor. 

El incumplimiento indicado por el grupo auditor, fue detectado en el lugar de la obra, en 
donde se constató la ejecución en términos de cantidades y calidad, siendo cotejado con la 
Información contenida en el expediente contractual de cada uno de tos ítems y actividades 
relacionadas en el acta final, se identificaron diferencias entre las cantidades reconocidas en el 
acta de recibo final y las encontradas por la comisión auditora. 

Con ocasión a los hechos anteriormente descritos, mediante Auto No. 023 del 05 de 

noviembre de 2025 se profirió auto de imputación del proceso de responsabilidad en contra de 
los siguientes sujetos procesales a las a las señoras SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 28.556.953 de Ibagué en calidad de Gerente para la 
época de los hechos, OLGA ELOISA CASTANEDA identificada con cedula de ciudadanía No. 
38.242.748 de Tbagué en calidad de Supervisora para la época de los hechos y SANDRA 
EDITH PUENTES DELGADO identificada con cedula de ciudadanía No. 65.744.442 de Ibagué 
en calidad de Contratista para la época de los hechos. Y como tercero civilmente a las 
compañias 
SEGUROS DEL ESTADO 5S.A., identificada con Nit. 860.009.578-6, entidad que con ocasión al 
contrato de seguros suscrito con el Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima, expidió la 
Póliza de Manejo Global A Favor de Entidades Estatales No. 25-42-10-10003814, con un 
amparo de Empieados Públicos, por la suma de ($10.000.000.00), tratándose de un Seguro de 
manejo global, comunicándole el presente auto de apertura, por intermedio de su 
representante legal o apoderado, en la Carrera 11 No, 90 - 20 de Bogotá D.C. 

SEGUROS MUNDIAL., identificada con Nit 860.037.013-6, entidad que con ocasión al contrato 

de seguros suscrito con Sandra Edtih Puentes Delgado, expidió la Póliza de Cumplimiento No. 
1-100002394, con un amparo de cumplimiento del contrato y calidad de los elementos, por la 
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suma de ($8.868.938.00), la Póliza de Cumplimiento No. I-100002472, con un amparo de 
cumplimiento del contrato de calidad de los elementos, por la suma de ($14.072.590.00) y la 
Póliza de Cumplimiento No. 1-100002686, con un amparo de cumplimiento del contrato y 
calidad de los elementos por la suma de ($15.195.960.00), tratándose de Seguros 
Cumplimiento, comunicándole el presente auto de apertura, por intermedio de su 
representante legal 0 apoderado, en la Calie 33 No. 6B 24 (Pisos 1, 2 y 3) de Bogotá D.C. 

Que en este estado del proceso y una vez revisado el expediente se observan irregularidades 
sustanciales que afectan el debido proceso y las garantías procesales, por lo que el despacho, 
considera procedente declarar la nulidad de oficio del auto de pruebas no. 046 del 29 de abril 
de 2026, en virtud de lo anteriormente expuesto. 

IDENTIFICACIÓN DE LAS CAUSALES DE NULIDAD 

IRREGULARIDAD SUSTANCIAL POR NO CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN 
FRENTE A LA NEGACION DE UNA PRUEBA SEGUN AUTO DE PRUEBAS No. 046 DEL 
29 DE ABRIL DE 2026, DENTRO DEL PRO- 112-112-021 

En primer término, este Despacho observa una irregularidad sustancial consistente en la no 
concesión del recurso de apelación interpuesto, en contravía de lo dispuesto en el artículo 24 
de la Ley 610 de 2000, situación que se observa en ei contenido del auto de pruebas No, 046 
del 29 de abril de 2026, según el siguiente texto: 

“ARTÍCULO DECIMO: Negar la práctica de pruebas documentales solicitadas por el Dr. Enrique 

Laurens Rueda, en su calidad De apoderado de confianza de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, al 
no comportar los requisitos de idoneídad, pertinencia, y utilidad de prueba según los argumentos 
expuestos. 

"4.1,1. DOCUMENTALES: 

1. Copia del contrato de seguro de Cumplimiento Entidades Estatales Decreto 1082, póliza número 1- 

100002394 con vigencia pactada del O1 de septiembre de 2020 al 16 de septiembre 2021. 

2. Copia de las condiciones generales de la póliza número 1-100002394. 
3, Copía del contrato de seguro de Cumplimiento Entidades Estatales Decreto 1082, póliza número [- 
T10002686, con vigencia pactada del 07 de octubre de 2020 al 27 de octubre de 2021. 
4 Copia de las condiciones generales de la póliza número 1-10002686 
5. Copia del contrato de seguro de Cumplimiento Entidades Estatales Decreto 1082, póliza número 1- 
10002472, con vigencia pactada del 16 de septiembre de 2020 al 01 de octubre de 2021. 

6. Copia de las condiciones generales de la póliza número 1-10002472,” 

ARTÍCULO UNDECIMO: Contra el auto de pruebas del artículo anterior procede el recurso de 
reposición ante este la Dirección Técnica de Responsabilidad, de conformidad con los artículos 24 y 56 
de la Ley 610 de 2000 dentro de los cinco (05) días ultima notificación.” 

En el examen del expediente, en especial el contenido del auto de Pruebas No. 046 de 2026, 
se observa que no se concedieron los recursos de ley establecidos para el momento procesal 
en que se encuentra el proceso con radicado 112-122-021, adelantado contra El Hospital San 
Juan Bautista De Chaparral — Tolima, toda vez que unicamente se concedió el recursos de 
reposición estando contravía de lo normado en el artículo 24 de la ley 610 de 2000, que reza. 

"Petición de pruebas. El investigado o quien haya rendido exposición libre y espontánea podrá pedir la 
práctica de las pruebas que estime conducentes o aportarlas. La denegación total o parcial de las 
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solicitadas o allegadas deberá ser motivada y notificarse al peticionario, decisión contra la cual 
proceden los recursos de reposición y apelación. * 

De lo anterior se infiere que al estar en la etapa de valoración probatoria de las versiones 
libres allegadas por las señoras en su Ampliación de Versión Libre de la señora Sandra Edith 
Puentes Delgado, y radicada el 02 de diciembre de 2025 CDT-RE-2025-00004814 (Folios 
120 al 122), y ampliación de versión libre de las señoras Sandra Edith Puentes Delgado y 
Olga Eloísa Castañeda, y radicada el 02 de diciembre de 2025 CDT-RE-2025-00004926, 
(Folios 123 a la 125), frente al Auto de Apertura No. no se había definido la cuantía del 
proceso, y en ausencia de ese requisito, era exigible la obligación legal de conceder tanto el 
recurso de reposición como el de apelación, situación fáctica que no se cumplió el Auto de 
pruebas No, 046 de 2026, al concederse unicamente el RECURSO DE REPOSICON, y no el de 
APELACION, configurándose una irregularidad sustancial, que da mérito para DECRETAR LA 
NULIDAD del Auto de pruebas No. 046 del 29 de abril de 2026, en virtud de lo siguiente. 

Conforme lo establece el artículo 24 de la Ley 610 de 2000 que contra los autos que se 
profieran dentro del proceso de responsabilidad fiscal procede el recurso de apelación, el cual 
debe ser concedido en los términos previstos por la ley, 

En el presente asunto se advierte una irregularidad sustancial, consistente en la omisión de 
conceder el recurso de apelación en la negación de la práctica de unas pruebas sin haberse 
definido la Cuantía del proceso objeto de estudio, lo cual vulnera el derecho de defensa y el 
principio de doble instancia. 

El artículo 29 de la Constitución Política garantiza el derecho fundamentail al debido proceso, 
el cual comprende la posibilidad de ejercer los recursos previstos en la ley. La no concesión 
del recurso de apelación desconoce este mandato constitucional y afecta gravemente los 
derechos del administrado, en especial ser juzgado por las instancias fijadas en la ley 610 de 
2000, la cual constituye una garantía esencial del debido proceso en materia sancionatoria y 
administrativa, en tanto permite la revisión de las decisiones por una autoridad superior, 
asegurando imparcialidad y corrección de posibles errores. 

En ese mismo sentido lo reiítera el CPACA faculta a la administración para declarar de oficio la 
nulidad de los actos administrativos cuando se configuren irregularidades que afecten de 
manera grave el debido proceso. En este caso, la omisión de conceder el recurso de apelación 
constituye una irregularidad sustancial que amerita la declaratoria de nulidad. 

Que el artículo 228 de la Constitución Política consagra la prevalencia del derecho sustancial 
sobre las formas, lo cual obliga a la administración a corregir las irregularidades que afecten 
derechos fundamentales, incluso mediante la deciaratoria de nulidad de oficio, con lo cual se 
garantiza la seguridad jurídica y la confianza legítima de los administrados exigen que las 
autoridades respeten las garantías procesales y concedan los recursos previstos en la ley. La 
omisión de conceder la apelación afecta estos principios, razón por la cual se impone la 
necesidad de restablecer el orden jurídico vulnerado. 

De anterior tiene su soporte jurídico que en los eventos de Configuración de la Causal de 
Nulidad: Al pretermitir esta etapa procesal, se ha incurrido en una violación al debido proceso 
(Art. 29 C.P), lo cual constituye una irregularidad sustancial que no puede ser saneada sino 
mediante la deciaratoria de nulidad de lo actuado. 
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. PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
CONTRALORÍA |AUTO INTERLOCUTORIO QUE FECHA DE 
emTeTALDELTOLINA — IDECRETA O DECIDE UNA CODIGO: F19-PM-RF-03 | APROBACION: 

— |NULIDAD 06-03-2023 

Teniendo en cuenta que las nulidades en materia administrativa y fiscal buscan sanear el 
proceso antes de proferir un fallo definitivo, y que no conceder los recursos de ley, en este 
caso el de apelación, se pretende garantizar el debido proceso, derecho defensa y 
contradicción como garantía procesal, y haciendo uso de esas ritualidades legales, este 
Despacho declararla de oficio la nulidad del Auto de pruebas NO. 046 de 29 de abril de 2026, 
que niega la práctica de las pruebas documentales solicitadas por el Dr. Enrique Laurens 
Rueda, identificado con la Cédula de ciudadanía número 80.064.332 de Bogotá D.C. 56 
electrónico del Código Tarjeta profesional de abogado número 117.315 del Consejo Superior 
de la Judicatura quien como representante legal de la Compañía Mundial De Seguros S.A, A.S. 
identificada con Nit. 860.037.013-6., que obra a folios 77-82 del expediente. 

El trámite de nulidades está desarrollado en los artículos 36 y siguientes de la ley 600 de 
2000. 

Artículo 36. Causales de nulidad, Son causales de nulidad en el proceso de 
responsabilidad fiscal la falta de competencia del funcionario para conocer y fallar: la 
violación del derecho de defensa del implicado; o la comprobada existencia de 

irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso. La nulidad será decretada 

por el funcionario de conocimiento del proceso. 

Artículo 37. Saneamiento de nulidades. En cualquier etapa del proceso en que el 
funcionario advierta que existe alguna de las causales previstas en el articulo anteríor, 
decretará la nulidad total o parcíal de lo actuado desde el momento en que se presentó 
la causal y ordenará que se reponga la actuación que dependa del acto declarado nulo, 
para que se subsane lo afectado. Las pruebas practicadas legalmente conservarán su 
plena validez. 

Artículo 38. Término para proponer nulidades. Podrán proponerse causales de 
nuilidad hasta antes de proferirse el fallo definitivo. En la respectiva solicitud se 
precisará la causal iínvocada y se expondrán las razones que la sustenten. Sólo se 
podrá formular otra solicitud de nulidad por la misma causal por hechos posteriores o 
por causal diferente, Contra el auto que resuelva las nulidades procederán los recursos 
de reposición y apelación. 

Por lo anteriormente expuesto la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima. 

RESULEVE, 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR DE OFICIO la nulidad del Auto de pruebas No., 046 del 
29 de abril de 2026. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR retrotraer la actuación y surtir nuevamente la práctica de 
las pruebas, con observancia estricta de las formalidades previstas en los artículos 24 de la ley 
610 de 2000. 
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ARTÍCULO TERCERO: Las pruebas válidamente allegadas, decretadas y practicadas dentro 
del presente proceso conservarán su plena validez, conforme a lo señalado en el artículo 37 
de la Ley 610 de 200 

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese por estado en la forma indicada por el artículo 106 de la 
Ley 1474 de 2011, a los sujetos procesales y a las compañías de seguros vinculados al 
presente proceso, haciéndoles saber que contra el presente auto no proceden los recursos, a 

la señora Sara Maritza Campos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28'556.953, en su calidad de Gerente del Hospital San Juan Bautista de Chaparral — 
Tolima, OTROS para la época de los hechos. 

ARTÍCULO QUINTO: Remitase a la Secretaria General y Común para lo de su competencia. 

NOWÍQUESE Y CÚMPLASE 

| Zca€á& ©gk T 
LINA MARCELA VILLAREAL HEREDIA 
Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 
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